
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 160/2016 

ACTOR: MUNICIPIO DE LA PERLA, ESTADO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SECCIÓN DE TRÁMITE 
CONSTITUCIONALES Y 
INCONSTITUCIONALIDAD 

DE CONTROVERSIAS 
DE ACCIONES DE 

En la Ciudad de México, a treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho, se da cuenta 
al Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

Coos~n~ia.~-.,\ .............. Número de Registro 
Sentencia de nueve ~de¡,>:a'gó~td g·~~ e~te\~ño,Adic!ada por la Sin registro 
Segunda Sala de la~,~~P,r~,~'a edrte der'Justiciafd.~<ft Napión, en 
la presente controversia' constitucior:i.al. __ ~ .( J<r.,·v ~, 

- .. -.~ .. 

Documenta(!é'9ibl~a a la~ ~d)r.zlq~~~>~~~ir_~~e~ai~~.os mi~utos del . tre~nta de 
agosto ~~l,a'lno· en):;~rso.!.f~~J~~~~~!?r;l~~~ :i:~'r~~~d.,: Co~t.rov1rs1as Const1tuc1onales 
y de Acc10~,es d~; ·1gco~~:~~t~p1cwa.l~~fi.~?d.r.~~~u~?·s~'cr~taria, Ge~eral de Acuerdos de 
este Alto·Tnbunal:¡Gonste .. ·I) · 1·)'~1 11_1_¿\.) 1 1·~~. '.·l."\:¡~-t.~.. · .,..\·¿;?" 

\ ,, ·.·....,.. ., i )YI U t:--·1 ~ ~ ~- /J ,,:Y " \) ~ " l" 
. · · ü\'11.~1) j . li R íl l ·" ')'· ~ '\..'1 ~r /~·:' 

'Ciudad. de Méxicb;; ;a!t"FUiHta'y,·üh.~~a~~g;o~to del\dos"'. il'. ieciocho. 
Í;··~j rf (f.-. / .l(V fa f g u u \)\JI ~\':"4 ~\,¡.J "'" \'\\ ~ \T;¡\~ ,, . 

,. ·y¡lSta la septrfCia d~~~~~r~~ar \Oi~táa;e"'t~J-r~la~'s~g\md,.S~la de este Alto 

Tri~LÍif~I, ~n .{¡~~~4 d~Cl~~~r~~)\\~¡ ~.~ .. ;c· 1hi.Qte fundada la 

Pre~~-'~te c~~tr_.~é.r_si~~td~~'_.tiu~i:8Q~~\. )b~§h'_:si.. f.,4..urnd~~lm.~.1 to l~b~ __ ,,_~I artículo 44, ·~. ~ ''""' . ..l'.~ ,,.___,...; .-~ '.,..~ /..'..- \ i '\:J.,,,,,.. :; ~."' ~~ .' ' )·' -,;, /J 
, . .,·j~ . /. ~,-d 11 1' L ~\...-R.1 ·ll, ... ~,,\~~,~~~ .. ~ . if F '' .. 1 11 d 1 

parraf~ ... ~p~1m~~ ~\_;-~e~?, JY . =g~~!nte_~~ . : ,,~ race1ones y e 

ArtícUJO,' ! ?5 dé~~ ·C:Q!1S,t,i~~;_P,?1~1'?~~1~ 1~siad(tJ~idos Mexicanos, 

se orde,,~'~:~ ~~. tific~tla?~ J~P_.·~·r\_ -~~.',,(',K'.,;';Í:pub1~ca"'ci~en el Semanario 
_, 1 ·.. -,·_ . " "·~1¡.,.J. l ~:;.. '/' .,..i:; 

Judicial de la~.~,é1~,e~~c~n~-~ ~u G.a~~t~.-ll 56 t°' ~Í::~ · 
Por otra ·pa·rte: ;~~~~?,-_:/,gi;·~~~~l(, de mérito se determinó lo 

siguiente: ···,' ->·~ ~t· ,...., "'~ ·~..,... · 
fl '/' '"-¡, '-... 

"El Poder Ejecutivo del Estadtfae .. V~racruz deberá realizar el pago en favor del 
Municipio de La Perla, del E~ de Veracruz de Ignacio de la Llave, por los 
siguientes conceptos: 
a) En relación con el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 

r '~ •i e '\ . ' :Mf!yiciP¡iqsrr;Demarc~c~ T e,rr({~fiª'~f d~~~Dis~r}!,9:~e~~r~!· J"l A tr a A h '.l ' 
t -· ,,,,, ' · ~· ,:,,eor \los rrJ;eSf},s · <je":-:¿fJP.Ú~~re Jy~ qgtubt!J. .ifle\ do§ '!J!.L ~~c.1§..é¡~ f lJflé~fld.J f~ lps ~; 

respectivos intereses que se hayan generado por el periodo que comprende del 
día siguiente al de la 'fecha límite de radicación a los municipios', has(a la 

2~, l ) r: · '\ ,-· ,~j~~':1~e~~¿~~~r7;~ii~ '~J:~;~~~0.jf 1~&~~Tt~~tfr~ [~0La1\u~}i;{j~1~ ife~~ l 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal: 
Las cantidades correspondientes a $3,952,907.00 (tres millones novecientos 
cincuenta y dos mil novecientos siete pesos 001100 M.N.) tanto por el mes de 
agosto como por el mes de septiembre, respectivamente, así como 
$3,952,904.00 (tres millones novecientos Cincuenta y dos mil novecientos cuatro 
pesos 001100 M.N.) por el mes de octubre, todos de dos mil dieciséis. Así como 
los correspondientes intereses que se hubieren generado por el periodo que 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que,se formulen. ( ... ). 
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' 1 

comprende ~el día siguiente al de la 'fechai lí íte de raclícación a ~os 
municipios', hasta Ja fecha en que se ea/ice la dntri ga de tales recursos. 1 

El Poder dei~andado deb~rá llevar a abo el p~go al Mun!cipii~ a.ctor de ~o~ 
montos e intereses aludidos, en un plazo de ~o enta d1as l1ab61es a p~rttr 
de que /e se~ notificada la p1resente entencia.I" ( nfasis añadido) 1 

En consHcuencia, se requiere al Pod~r Ejecutivo del Esta~º' de 
1 1 ! 

Veracruz de Ignacio de la Llave, por conrufto de quien legalm~nt:e lo 

representa, pa~a que, en un plazo no maro~ ~ noventa días h'biles, 

contados a partir del siguiente al e que sea notificado de la sentencia, 
1 1 
1 1 

' 
remita copia ce.rtificada de las const ncias q~e crediten 1el cunipli'11iento 

dado al fallo donstitucionail dictado en este sunto; apercibido q~E!, de 
' 1 ' 

no hacerlo, se ;procederá en términ s la pa~e iinal del artículo 46, ~árrafo 
segundo, de la ¡ey reglamentaria de 1 materi~, Jue establece: • 

1 

"ArtícUllO 46. '( ... ) , 
Si den!r~ de , las ?uarnn~a y ocho ~o as sig~ie~te a la notificación de dicho 
requenm1ento. la e1ecutona no estuv1eri cumplid~, c ando la n. aturaleza del ~cto 
así Jo permita, no se encontrase en va de ejec~ci, n o se tratare de e/udi1 su 
cumplimiento,· el Presidente de la S prema Cfrl de Justicit~ de la Naojón 
turnará eJr asunto al ministr(o ponent para qu~ s 11(1eta al PIE!no el proye\cto 
por el cual s'e apliqu~~ el úlitimo páli fo del ahíc lo 105 de Ja Constituc~ón 
Política de lds Estado1s Unidos Mexi anos." (Éhta is añadido). : 

: 

Finalmente, con fundamento en el artículo 872 del Código Federal de 

Procedimiento~ Civiles, de aiplicació supletolria en términos del artí~ulo 13 
~ : ! ¡ 

de la citada ley, hágase la certifica ión de /º1 días en que transcurre el 

plazo otorgado en este prove!ído. i 1 

NOTIFÍQUESE. Por lista, por ofi io a lasJ p rtes y, por esta ocasión, en 

§iU residencia oficial al Munici io de a Perla Es ado de Veracruz de l~nacio 
! 1 

de la Llave, autoridad que tenía omicilio para oír y ; recibir 

notificaciones, los estrados de este 

En €!Se orden de ideas, remítas la versió diaitalizada del presente 
i ~ 

!ICIUerdo ~e la ser11tenaja de n eve de~ a osto del año en ~uirso, 
! 

dictada _uoir la Segunda ~;ala de este Al
1

to liribunaL a la Oficina de 
1 

2Código Fec:lerall.Qe Procedimientos Civiles : 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del ía en que ~omi riza a correr un término y d~I en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse prec samente el ~ía n que surta sus efectos la nqtificación 
de la resolución en que se conceda o mande abri el término. I Lo mismo se har~1 en el caso del artículo 
anterior. · 
L.a falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilid d del omiso. 
3Ley Reglamentaria de las FraccionEtS 1 11 del A ículo 105 de 1 Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprer;na Corte de Justicia de la Nac ón conocerá y r solverá con base en las disposiciones 
de~ presente! Tít~lo, las controversias constitucion le~ y .1~s ~cci. nes de inconstitucionalidad ~ que se 
refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la C nst1tuc1on Pplft1 a de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición e~presa, se E~stará a las preven iones del C~dig Federal de Procedimientos Civiles. 

. 2 ' 1 ~ 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSllCIA DE LA NACIÓN 

Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en 

el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. con 

residencia en la Ciudad de Córdoba. por conducto del 

MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General 

\ . 

I' 

Plenario 12/2014, a fin de que genere la boleta de turno 

que le corresponda y la envíe al órgano jurisdiccional en 

turno, a efecto de que:'.,~e\cqnffr¡mi,p~q co~ lo dispuesto en los artículos 1574 

de la Ley Org~ni~ '~El!'Roí:ler'JJdibaFdEl~a,,'i'F~?r~ción, 4, párrafo primero5
, 

y 5
6 

de la(le.~~~~glament1,a1~iar~~~~~~~~!~~-~lle~~ta/~abo la diligencia de 

notificació'n-por oficio·'lal "Municipio, ae~l:a.:·Rerlá;" Estado de Vera cruz de 

1 naci~ dJ la Ll·~~e :~in:~~~i~~i~é'n·~i1~fi~'h:)e I~~ ¡~indicado; además, 

re uiér~sele ar~ _1,~~d~~tiolH~-~
1

:-:~~0~~~~1~'ctías~h 1 s, contados a 

partir·d~I srgúi·e.nt·é.·;~(elt.h~é. \.,s.·~J~. ~.· ~f.eci~,~
1

\h.;~~t. it .. i~~cit~ae este acuerdo, 
, , } , ; .· \\ ~ r· ~;) "~· ~~··") "~' ~\~\~ ·x \\' X\ '-4 

señale' nuevo doriiicilio · · ara.oí8 · r'e'cibir,inOtifü: · .· es1en esta ciudad,~ 
ape. réibido~' d~,.·~q-,u~· ¡¿¡1,-:·.n~.·<~~'m~ .. ,P.~l~i\,.~don .. ·~ l~\\~~\~ri .. , l.11á.~1}; subsecuentes 'i\ 

, · • ' . ' ! / " / • r .... · 1 \ \" S' ' J • ... "....:" "· ·1 l\ \J l ;~· ) 
notfficacione.s··de~iv~d.as-·d~~1á:\fr~(Tiif~.c.i~.~~.1~:. \ .. pl.imientb de la sentencia '',\, ~. ·.· .;r . ,\~\''·~~··.,.· .? -~ •• li 

dictada-'~n este aSuñt?~ se·1~;re¡¡l,iz~~~1J.(po~ lj.§lªh ~St~f~~ií7nto satisfaga tal 

requeri mi~n\o. Lo. ~~n_té~i~'r;-e~-~a ,irlt~g~~~;9~~.q~e\~~fa'11os efectos de lo 

previsto en los artículos."29;87 y 2~98 qel~:..~igo ·f:~.9~~al de Procedimientos 
. '~ , .... ' i'/ 

Civiles, la copia diQitalii~?ª, g~ !!i:>~~~~}:~~la;Que conste la evidencia 

• ~..r , ,,..... ' .,.~~h., . .,. ...... ~·-~.~·~""' 

4Le Or ánica del Poder Judici;I de 1~,f. deració~ ~<_..... 
Artículo 157. Las diligencias que deban raer arse fuera de las oficinas de la Suprema Corte de Justicia o 
del Consejo de la Judicatura Federal se án a cabo por el ministro, consejero, secretario, actuario o 
juez de distrito que al efécto comisione el órgano que conozca del asunto que las motive. 
5Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 4. Las resoluciones d~· notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, 

. media~te publicación·en. lista y P?. 1 10 entreQ?do e,n el ~?micilio .~e· las-~arte~; por.1cp~ductq;del actuario 
· o mediante cor~eo en pieza cert1f1c é:la con acuse de recibo. En-cas·os urge·ntes; podrá, orde.narse que la 

.. notificación se haga por vía 'telegráfica. ( ... ).-- .., -~ '' " i ·-· • " '~ • · · · • ··~ · "·-.. · 

6Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus 
oficinas,.domicilio o.lugar en que se encuentren. En caso de ~ue las notificaciones se hagan por:conducto 

• ·t. · ·, \ ~ 1 \ 1 j • ''¡ 1 -' r ,¡ /.• 1 "\ i, 1 1
\ .~\ • '·'' ¡" , f \ f\. t 

de actuan,o, 1se [_hara co.n~tar el no,m,b~e de ¡1~ 8e_r~.o~aJ qon 8,rne,n ~e ,,ept1en~a.11a, d1l1gt¡!~CI~ Y. s1¡ S!: r~gare a 
firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legal menté hecha. · · · 
7Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 298. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del tribunal en que se 
siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor 
cuantía del lugar en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el· lugar de su residencia, todas las diligencias, 
encomendará, a su vez, al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí 
deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier 
autoridad judicial de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la 
cumplimentación. 
ªArtículo 299. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado el acuerdo 
que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término 
fijado pueda exceder de diez días. 

3 
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criptográfica de la firma electrónica el serviio público responsabl de su 

remisión por el MINTERSC:JN, ha e las vec s del despacho n, mero 
1 

577/201 a, en t~rminos del artículo 1 , párrafp rimero9
, d~31 citado A uerdo 

General Plena~io 12/2014, por lo q e se reruiere al órgano jurisdi: cional 

respectivo, a fin de que en auxilio d las lab~re de este Alto Tribun~I, a la 

brevedad posi~le lo devuelva debida ente dillg nciado por esa miisma vía. 
, 1 i 

i Cúmplase. 1 

Lo proveyó y firma el Min stro L~is María Aguilar M~rales, 
Presidente de¡ la Suprema Corte e Justi9na de la Nación, quien actúa 

con Leticia G6zmán la Se ción de Trámite de 
: / ' 

Controversias Con tucionalles y 
i .r· 

Subsecretaría G nerc 1 de Ac:uer 

. ·l· ' . 

Esta hoja corTE!Sponde al prov,eído de tr inta y unb e agosto de~ dos mil di~ciocho, 
dictado por el Ministro Luis María Aguil r Morales, P esidente d1~ la Supre~a Corte 
de Justicia de la Nación, en la controve sia consti~uci nal '160/20'16, prf\movida por el 
~c:io de la Perla, Estado de Veracruz de Ignacio d la llave. Const':.:11) 

9Acuerdo General! Plenario 12/2014 , 
Artículo 14~ Los E3nvíos de información realizado por condu;cto de este submódulo del MINtERSCJN 
deberán firmarse ele.ctrónicamente, en la inteligen ia de que e¡n t' rminos de lo previsto en el a~ículo 12, 
inciso g), del AGC -1/2013, si se trata de acue dos, actas 1 o azones emitidas o generadr,s con la 
participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del r .spectivo órgano jurisdiccional del PJF, 
si se ingre~an en do?umento .d~~italizado cuyo original conteng~ la firm.as de éstos, bastara qu~ la FIREL 
que se ut1l1ce para su transm1s1on por eil MINTERS JN, sea laldel servidor público responsable/de remitir 
dict1a informació~; e.n la inteligen.cia. dE3 que en la.~ i.dencia cri~tog ática respectiva, deberá preciparse que 
el documento d1~¡1talizado es copia fiel de su vers10 impresa, la!cu 1 corresponde a su original. (. j. ). 
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